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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

No. ESCRITURA: 20190901014P04341 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: LA SEÑORA EVELYN KATIUSKA URIBE 

FERNÁNDEZ Y SU CÓNYUGE SANTIAGO JAVIER VARAS 

HERRERA, 

A FAVOR DE: LA SEÑORA DIANA CAROLINA URIBE AVILA. 

CUANTÍA: USD$100,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día jueves veintinueve de agosto del 

año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA, MAGISTER 

ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: por una parte, la señora EVELYN KATIUSKA 

URIBE FERNÁNDEZ, y su cónyuge SANTIAGO JAVIER VARAS      
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correo electrónico jvarasQoverclocking.com.ec CA 

ekuf2012Qhotmail.com; en calidad de CEDENTES; y por otra 

parte, la señora DIANA CAROLINA URIBE AVILA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil 

 



casada, de ocupación empresaria, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en el cantón Durán, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; con teléfono móvil número 

cero nueve seis ocho seis cuatro nueve siete cinco cuatro 

(0968649754); y correo electrónico diana_uribe- 

1994(OMhotmail.com; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibidos sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes 

autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento.- Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA TARÍAx En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase riza a 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública la señora Evelyn Katiuska Uribe 

Fernández por sus propios y personales derechos, en Compañia



ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA: LA 
SENORA EVELYN KATIUSKA URIBE FERNANDEZ Y SU CONYUGE 
SANTIAGO JAVIER VARAS HERRERA, A FAVOR DE: LA SEÑORA 
DIANA CAROLINA URIBE AVILA. 

NOTARÍA 14 
ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

de su cónyuge el señor Santiago Javier Varas Herrera a 

quienes en adelante se les llamará los “CEDENTES”; y la señora 

Diana Carolina Uribe AVILA por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante, se le llamará el “CESIONARIO”. 

Los comparecientes manifiestan su voluntad de otorgar esta 

escritura pública. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Sexta del Cantón Guayaquil, Doctora Olga Verónica Baldeon 

Martinez, el treinta y uno de marzo del dos mil quince e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el día veintinueve de abril 

de dos mil quince, con Registro Mercantil número mil ochocientos 

veinte y anotada bajo el número de repertorio diecisiete mil 

trescientos ochenta y cuatro. CLÁUSULA TERCERA: 

AUTORIZACIÓN.- Los Socios de la Compañía XP AUDIT 

SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA., en sesión de Junta General 

Extraordinaria, celebrada el veinte y seis de agosto del añosdos 

mil diecinueve, resolvieron por unanimidad autorizar a la 

Evelyn Katiuska Uribe Fernández con consentimiento 

cónyuge el señor Santiago Javier Varas Herrera, la 

irrevocable de su porcentaje de Participaciones Sociales 

de la señora Diana Carolina Uribe AVILA- CLÁUSULA CU 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. - Con los antece 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.00,00) que integran el Capital 

    

 



Social de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora Diana Carolina Uribe AVILA. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO.- El precio pactado por los 

otorgantes, por la presente Cesión de Participaciones Sociales, 

es su valor nominal y ha sido pagado en su totalidad por los 

“CEDENTES” al “CESIONARIO”. CLÁUSULA SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- El Cesionario declara expresamente que acepta 

la cesión efectuada por la señora Evelyn Katiuska Uribe 

Fernández con consentimiento de su cónyuge el señor Santiago 

Javier Varas Herrera, de las Participaciones Sociales del Capital 

Social de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. 

LTDA. Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto 

aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen por 

convenir a sus intereses. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan los siguientes documentos para 

que formen parte integrante de la presente Escritura Pública: a) 

Cédulas de Ciudadanía y Certificados de Votación vigentes de 

los comparecientes; b) Copia Certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios; y, c) Certificado del 

Consentimiento Unánime de los Socios de la Compañía XP 

AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. Agregue Us ñora 

Notaria las demás cláusulas de ley necesarias 
   
   

  

perfeccionamiento y validez jurídica de la presente escri 

pública. Hasta aquí la minuta firmada por la Abogada Karen 

Daniela Sotomayor Guamán, matrícula profesional número cero 

nueve — dos mil diecinueve — seiscientos setenta y tres del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los
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CIUDADANÍA 

    REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
MON O peras 

41 092300658-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

y VARAS HERRERA ¡ 
SANTIAGO JAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS - 2 
GUAYAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1982-08-12 

SEXO: HOMBRE 

EVELYN KATIUSKA 
URIBE FERNANDEZ    

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
E... 4 24 - MARZO - 2019 sao 
0046 M 0046 - 285 0923006589 JUNTA du CARTILLA 

  

VARAS HERRERA SANTIAGO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

da     
E PROVINCIA. GUAYAS. 

CANTÓN. GUAYAQUIL 

20
30
10
 

CIRCUNSCRIPCION=“3 

PARROQUIA: CARBO/CONCEPCION 

ZONA: 

  

PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
BENALCAZAR SANTIAGO VARAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALBINA GREGORIA HERRERA PEREZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-04-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-04-04 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1IDECUO92300658<98<<<<<<<<<<<<< 

8208123M2804040DECU<<<<<<<<<<<8 i 
VARAS<HERRERA<<SANTIAGO<JAVIER 

  

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERMO. 
GENERAL SECCIONAL 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923006589 

Nombres del ciudadano: VARAS HERRERA SANTIAGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EVELYN KATIUSKA URIBE FERNANDEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: BENALCAZAR SANTIAGO VARAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALBINA GREGORIA HERRERA PEREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

                                          

  

GUAYAQUIL 

120 N? de certificado: 190-255-79004 

190-255-79004 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



mujjas REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923006589 

Nombre: VARAS HERRERA SANTIAGO JAVIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

No se encontró persona con discapacidad % Mensaje: 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS ef casode 
inconsistencias acudir a la fuente de información x 

a 

a J   

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-255-79007 

193-255-79007 
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de REPÚBLICA DEL ECUADOR A INSTRUCCIÓN Proresión ponia 
A :RECCIÓN GENERAL 

) 5 SUPERIOR CONTADOR PUBLI/AUTOR 
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— 
LUGAR DE RACIMIENTO 

2018-06-13 

Le Ju UVA, 
FECHA DE EXPIRACIÓN [2% | 7 1 

CARBO /CONCEPCION/ XD El MN DE cuavagua — FIRMA ¡DEL DIRECTOR Puta PEL GosIEamo 

FECHA DE NACIMIENTO. 1985-11-20 A , 
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ESVAIDAO, ECUA 
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061 SE CUL VARAS HERRERA f 
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SANTIAGO JAVIER FRIA DEL CEDULADO 
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condón REPÚBLICA DEL ECUADOR PP A e e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919378232 

Nombres del ciudadano: URIBE FERNANDEZ EVELYN KATIUSKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

F 

Un Exrndltl Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARAS HERRERA SANTIAGO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: URIBE VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAY $ 
GUAYAQUIL 2 

N? de certificado: 199-255-79033 A 

199-255-79033 
         

  

                            

  

        Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mias REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919378232 

Nombre: URIBE FERNANDEZ EVELYN KATIUSKA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

    

  

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cas 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

o 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL: 

N? de certificado: 194-255-79035 

19 035 4-255-79 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mal REPÚBLICA DEL ECUADOR Bcn coin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0951771476 

Nombres del ciudadano: URIBE AVILA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON RODRIGUEZ BLADIMIR JOSE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: URIBE GAROFALO GUILLERMO ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILA VASCONEZ AMADA ARGENTINA 
yO pu Ly, vi Ay 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - CUYA BS 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-255-79051 

E LIA 
1-255-790 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                                  | | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny cedió E 

EE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0951771476 

Nombre: URIBE AVILA DIANA CAROLINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % J p Pp, 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   

SS 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-255-79054 

19 5-255-79054 
      

 



Os
 
UM

MD
DI

CA
L 

  

   

      

ú . REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, a 

PY CEDULACIÓN: e 

CÉDULADE CIUDADANÍA N:Q91702398-8 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PARRALES SOLIS 

UKLES XAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

  

FIRMA DEL: CEDULADO: 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 4 UE FERRERO 2048 
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019 019 - 386 0917023988 

JUNTA Mo. ce 
PARRALES SQUS UKLES XAVIER 

rta APELLIDOS Y NONERES 

GUAYAS 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA a 

PASCUALES 

  

PARROQUIA z 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR CONT.PUBLICO-AUDITOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 

PARRALES CORONEL UKLES VILIALDO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA HADRE 
SOLIS TAMAYO MARTHA CLOTILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pe cal 

GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERMO 
GENERAL SECCIONAL 

   
2019-01-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-01-14 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CIA. LTDA. 

Guayaquil, 24 mayo del 2018 

Señora 

Evelyn Katiuska Uribe Fernández 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL 

CIA. LTDA,, el día 24 de mayo del 2018, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL, por un periodo 

de 5 años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CIA. LTDA,, se constituyó el 31 de marzo del 2015, 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Olga Baldeón 
Martínez, inscrito en el Registro Mercantil el 29 de abril del 2015. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

Atentamente, 

Vomina, Velado) 
ROMINA ESTEFANÍA DELGADO VANEGAS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CIA. 

LTDA., para la cual he sido designada, siendo de nacionalidad ecuatoriana con cédula de identidad 

091937823-2. 

Firmo en la ciudad de Guayaquil a los veinte y cuatro dias del mes de mayo del 2018. 

   
HC Hab ctíz 

EVELYN KAFIÚSKA URIBE FERNÁNDEZ 

C.C. 091937823-2 
GERENTE GENERAL    



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.818 

FECHA DE REPERTORIO:24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XP AUDIT 

SOLUTIONS XPASOL CIA. LTDA., a favor de EVELYN KATIUSKA 
URIBE FERNANDEZ, de fojas 25.051 a 25,054, Registro de 

Nombramientos número 7.066. 

AI 

EL MAA 
» Po. 

A . Eanner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEE 008 0100004 DEL CANTON GUAYAQUIL A 
«DIN yrree su ion0arsr > DELE: ADO 

Guavaquil, 28 de mayo de 2018 

    
e 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

n N20355258 C



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

a q . «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992919140001 
RAZÓN SOCIAL: XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: URIBE FERNANDEZ EVELYN KATIUSKA 
CONTADOR: VILLAREAL TORRES JUAN GABRIEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/05/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/05/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/06/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE AUDITORIA EN GENERAL 

  

[DomiciLio TRIBUTARIO CE a MA ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. MIGUEL H ALCIVAR Numero: S/N Interseccion: AV JOSE CASTILLO Edificio: KENNEDY 
POINT BLOQUE C Piso: 4 Oficina: 401 Referencia ubicacion: ENTRANDO POR LA KIA MOTORS J TANCAMARENGO Telefono Trabajo: 046003702 Telefono Trabajo: 
046003701 Email: contabilidadOxpauditsolutions.com.ec 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA     Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[*' DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AA A ] 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

    

Código: RIMRUC2018001414881 

Fecha: 28/06/2018 10:34:53 AM 

  

Dan tn 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992919140001 
RAZÓN SOCIAL: XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

( , ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/04/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE AUDITORIA EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. MIGUEL H ALCIVAR Numero: S/N Interseccion: AV JOSE CASTILLO Referencia: ENTRANDO 
POR LA KIA MOTORS J TANCAMARENGO Edificio: KENNEDY POINT BLOQUE C Piso: 4 Oficina: 401 Telefono Trabajo: 046003702 Telefono Trabajo: 046003701 
Email: contabilidadOxpauditsolutions.com.ec 

  

Código: RIMRUC2018001414881 

Fecha: 28/06/2018 10:34:53 AM 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 26 
DE AGOSTO DE 2019. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las 10:00 de la mañana, del día 26 de agosto 

de 2019, se reúnen los socios de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA., 

en su oficina ubicada en la Av. Miguel H. Alcívar, edificio Kennedy Point Bloque C, piso 4 

oficina 401, con la comparecencia de sus socios: 

El señor Ukles Xavier Parrales Solis propietario de novecientas (900) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$ 1.00); y, la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández propietaria de cien (100) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00). | 

La señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández en calidad de Gerente General asume el cargo de 

Secretario de la Junta y procede a revisar el Libro de Socios, los documentos de acreditación y 

representación de los socios, previo a la instalación de la Junta. Actúa como Presidente de la Junta 
su titular el señor Ukles Xavier Parrales Solis. El Presidente constata y confirma la existencia de 

los socios que representan las mil (1000) participaciones equivalentes al 100% del capital de la 

Compañía. 

J 

Una vez. constatado el quórum legal de instalación reglamentaria de conformidad con la lista de 

asistentes elaborada y fundamentada en el libro de socios cuyo texto es suscrito por el Secretario 

y el Presidente de la Junta. 

El Presidente de la Junta manifiesta que una vez que el Secretario ha elaborado la liftMde 

asistentes la misma que formará parte del expediente de este Órgano, declara que existigndo YI 

quórum necesario para la constitución válida para esta Junta, queda formal y legalmentt 

constituída la sesión de Junta General Extraordinaria de socios solicitando al Secretario proceda 

a dar lectura a los puntos que conforman el orden del día: 

  

   

    

   
   
   

PRIMER PUNTO.- Cesión del Total de Participaciones que posee dentro XP AYDÍT 

SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernandez 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) a favor de la señora Diana Carol i 
Avila. y 

Para tratar el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día, esto es la Cesión del 

Participaciones que posee dentro de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPA 

LTDA. la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández con consentimiento de su cónyugoX “Prenda 

Santiago Javier Varas Herrera, mismas que ascienden a cien (100) participaciones Té0ah 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD — F 

$ 1.00) a favor de la señora Diana Carolina Uribe Avila.”, hace uso de la palabra el Secretario de 

la Junta, y manifiesta que es voluntad de la señora Egelyn Kaliuska Uribe Fernández transferir 

dichas participaciones puesto que por temas personales ya no puede ser parte activa de la 

Compañía. 

Una vez conocida la moción, el Secretario de la Junta, consulta a la sala si existe alguna sugerencia 

u Oposición sobre la moción u otra propuesta alternativa para ser considerada. No existiendo 

ningún pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita a el Secretario que proceda 

a someter a votación la moción propuesta.



El Secretario de la Junta informa a los comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se 

sumarían a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar 

no procede plantear modificación alguna, de inmediato el Secretario nombra a los socios por 

orden alfabético, de uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho al voto, la misma que dió 

el siguiente resultado: El señor Ukles Xavier Parrales Solis, propietario de 900 participaciones 
VOTO A FAVOR; y, la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández propietario de 100 

participaciones VOTO A FAVOR. El Presidente, procede a proclamar los resultados de la 

votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de mil (1000) votos que 

equivalen al 100% del capital social presente, constatando que la Junta, por votación unánime. 

Resuelve: Aprobar la Cesión de Participaciones que ascienden a cien (100) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00) a favor de la señora Diana Carolina Uribe Avila. 

El secretario deja constancia de los documentos incorporados al expediente de esta Junta: 

A) Lista de asistentes y número de socios que representan. 

B) Copia de la presente Acta certificada por el Secretario de esta Junta. 
C) Grabación de la sesión de Junta General Ordinaria conforme al Art. 36 del Reglamento de 

Juntas Generales de Socios y Accionistas. 

D) Certificado del Representante Legal de la Compañía que acredite que la cesión que se realiza 

contó con el consentimiento unánime del capital social. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dá por terminada la sesión de Junta Extraordinaria 

de Socios siendo las 12h00. 

        FS   

    

E HALA, A Saíítiago pl Varas Herrera 

Evelyn KátiusKa Uribe Fernández Cónyuge del Cedente 

Cedente 

   
E Ukles Xavier Parrales Solis 
De Avila Socio 

y 

E i 

Cesió quo 

| 

  

    
- q A m 2 AS =% art es 

Ukles Xavier Parrales Solis Efelyn Kátiuska Uribe Fernández 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

 



COPIA CERTIFICADA: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 26 DE AGOSTO DE 2019. 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las 10:00 de la mañana, del día 26 de agosto 

de 2019, se reúnen los socios de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA, 

en su oficina ubicada en la Av. Miguel H. Alcívar, edificio Kennedy Point Bloque C, piso + 

oficina 401, con la comparecencia de sus socios: 

El señor Ukles Xavier Parrales Solis propietario de novecientas (900) participaciones aduntés, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$ 1.00); y, la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández propietaria de cien (100) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00). | 

La señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández en calidad de Gerente General asume el cargo de 

Secretario de la Junta y procede a revisar el Libro de Socios, los documentos de acreditación y 

representación de los socios, previo a la instalación de la Junta. Actúa como Presidente de la Junta 

su titular el señor Ukles Xavier Parrales Solis. El Presidente constata y confirma la existencia de 

los socios que representan las mil (1000) participaciones equivalentes al 100% del capital de la 

Compañía. 

Una vez constatado el quórum legal de instalación reglamentaria de conformidad con la lista de 

asistentes elaborada y fundamentada en el libro de socios cuyo texto es suscrito por el Secretario 

y el Presidente de la Junta. | 

El Presidente de la Junta manifiesta que una vez que el Secretario ha elaborado la lista de 
asistentes la misma que formará parte del expediente de este Órgano, declara que existiendo el 

quórum necesario para la constitución válida para esta Junta, queda formal y legalmente 

constituída la sesión de Junta General Extraordinaria de socios solicitando al Secretario proceda 

a dar lectura a los puntos que conforman el orden del día: | 

PRIMER PUNTO.- Cesión del Total de Participgeignes que posee dentro XP AUDIT 

SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. la señora Katiuska Uribe Fernández con 

consentimiento de su E 2ón pupa el señor Santiago Javi Aza 

Santiago Javier Varas Herrera, mismas que ascienden a cie 
acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$ 1.00) a favor de la señora Diana Carolina Uribe Avila., hace uso de la palabra el Secretario de 

la Junta, y manifiesta que es voluntad de la señora Evelya Katiuska Uribe Fernández transferir 

dichas participaciones puesto que por temas personales ya no puede ser parte activa de la 

Compañía. | 

Una vez conocida la moción, el Secretario de la Junta, consulta a la sala si existe alguna sugerencia 

u oposición sobre la moción u otra propuesta alternativa para ser considerada. No existiendo 

ningún pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita a cl Scerctario que proceda 

a someter a votación la moción propuesta. | 

  



El Secretario de la Junta informa a los comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se 

sumarían a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar 

no procede plantear modificación alguna, de inmediato el Secretario nombra a los socios por 

orden alfabético, de uno en uno, en voz alta para que ejerzan su derecho al voto, la misma que dió 

el siguiente resultado: El señor Ukles Xavier Parrales Solis, propietario de 900 participaciones 

VOTO A FAVOR; y, la señora Evelyn Katiuska Uribe Fernández propietario de 100 

participaciones VOTO A FAVOR. El Presidente, procede a proclamar los resultados de la 

votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de mil (1000) votos que 

equivalen al 100% del capital social presente, constatando que la Junta, por votación unánime. 

Resuelve: Aprobar la Cesión de Participaciones que ascienden a cien (100) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00) a favor de la señora Diana Carolina Uribe Avila. 

El secretario deja constancia de los documentos incorporados al expediente de esta Junta: 
A) Lista de asistentes y número de socios que representan. 

B) Copia de la presente Acta certificada por el Secretario de esta Junta. 

O) Grabación de la sesión de Junta General Ordinaria conforme al Art. 36 del Reglamento de 
Juntas Generales de Socios y Accionistas. 

D) Certificado del Representante Legal de la Compañía que acredite que la cesión que se realiza 

contó con el consentimiento unánime del capital social. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dá por terminada la sesión de Junta Extraordinaria 
de Socios siendo las 12h00. 

COPIA CERTIFICADA 

      

TEL tre ote do 

Efelyn Kátiuska Uribe Fernández 

Secretario de la Junta



| 

CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA xP AUDIT 

SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. QUE ACREDITE QUE LA CESIÓN QUE SE 

REALIZA CONTÓ CON EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL. 

CERTIFICO | 

Yo, Evelyn Katiuska Uribe Fernández con cedula de identidad 0919378234, en mi calidad de 

Representante Legal de la Compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA., con 

RUC ++ 0992919140001, CERTIFICO que la cesión 100 (CIEN) participaciones de la Sra Evelyn 

Katiuska Uribe Fernández a favor de la señora Diana Carolina Uribe Avila, se realizó con el 

consentimiento unánime del capital social. | 

  

y 77 A 

A ATT rms nc lao 

Evélyn Katíuska Uribe Fernández 

REPRESENTANTE LEGAL 

   

 



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES Y NÚMERO DE PARTICIPACIONES, EN LA 

JUNTA| GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA XP AUDIT 

SOLUTIONS XPASOL CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2019. 

Socios: Número de Participaciones 

UKLES| XAVIER PARRALES SOLIS 900 
EVELYN KATIUSKA URIBE FERNANDEZ 100 

Total: 1000 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00), cada una. 

  

    
  ZE 

Evelyn KátiusKa Uribe Fernández 
Secretario de la Junta 

Chi e 

 



ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA: LA 
SEÑORA EVELYN KATIUSKA URIBE FERNÁNDEZ Y SU CÓNYUGE 

SANTIAGO JAVIER VARAS HERRERA, A FAVOR DE: LA SEÑORA 
DIANA CAROLINA URIBE AVILA. 

NOTARÍA 14 
ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, la Notaria a los comparecientes, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

CEDENTES 

ASZA RA rivonel? 

EVELYN KATIUSKA URIBE FERNÁNDEZ 

C.C. 09/53>7232 
| 

  

C.C. 9292300C€58f3 

CESIONARIO 

   
DIAN ROLINA URIBE AVILA. | 
cc. 0931 7++14176 

LA NOTARIA 

 



  
 



N 
NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

RAZÓN: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA 

DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. DOY FE: Que Está 

conforme con su original que reposa en el Libro de Escrituras Públicas 

del año dos mil diecinueve, de la Notaría Décima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, celebrado ante la Abogada Andrea Stephany Chávez Abril, el 

veintinueve de agosto del año dos mil diecinueve; el mis ue se 

      

encuentra a mi cargo en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

CERTIFICADO DE LA ESCRITURA DE  CESIÓ DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA: LA SEÑO EVELYN 

KATIUSKA URIBE FERNÁNDEZ Y SU CÓNYUGE SANTIAGO JAVIER 

VARAS HERRERA, A FAVOR DE: LA SEÑORA DIANA CAROLINA 

URIBE AVILA. las mismas que sello, rubrico y firmo en la ciudad |de 

Guayaquil, el veintinueve de agosto del año dos mil diecinueve.- |La Y 

Eta 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 

Notaria.- 

   





  

2 

Factura: 001-101-000071007 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20190901014001503 

20190901014001503 

  

NOTARIO OTORGANTE: AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 29 DE AGOSTO DEL 2019, (16:54) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
  

ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA: LA SENORA EVELYN KATIUSKA URIBE FERNÁNDEZ Y SU CÓNYUGE 

SANTIAGO JAVIER VARAS HERRERA, A FAVOR DE: LA SEÑORA DIANA CAROLINA URIBE AVILA. 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

URIBE AVILA DIANA CAROLINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS C LA 

SOCIAL 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA? 

0951771476 

No. IDENTIFICA? 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-08-2019 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: DIANA CAROLINA URIBE AVILA. 
  

N” IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     0951771476 NI 227)> 
  

  

[OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 





/ 
A 

Factura: 001-101-000071006 20190901014P04341 

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne: [20190901014P04341 Lal
 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [29 DE AGOSTO DEL 2019, (16:53) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      

  

  

      

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

URIBE FERNANDEZ EVELYN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural KATIUSKA DERECHOS CÉDULA 0919378232 NA CEDENTE 

VARAS HERRERA SANTIAGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JAVIER DERECHOS CÉDULA 0923006589 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural URIBE AVILA DIANA CAROLINA DERECHOS CEDULA 0951771476 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 
OBJETO/OBSERVACIONES: f 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[coros 100.00 Í   
  

  

       
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL REA CHX 

47, 
NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 1, UTA



  

4 ESPACIO EN 
a BLANCO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL Sl) GosERNO 

¡5 DETODOS 
¿07 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 41.950 

FECHA DE REPERTORIO: 30/ag0/2019 

HORA DE REPERTORIO: 15:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ 
ABRIL, NOTARIA DECIMA CUARTA DE GUAYAQUIL, el día 29 
de agosto del 2019, mediante la cual EVELYN KATIUSKA URIBE 

FERNANDEZ con autorización de su cónyuge SANTIAGO JAVIER 
VARAS HERRERA ceden y transfieren (100) participaciones a favor 
de DIANA CAROLINA URIBE AVILA todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

de fojas 1.499 a 1.516, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 80. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). | 

ORDEN: 41950 

DUDA 00 0 

DI UANL A 

s. César Moya4 MM 0 CERCA e 1110 ano : Pan 

DEL CANTOP 

Guayaquil,05 de septiembre de 2019 

  

  

REVISADO ii 

Cedente No.Participaciones Cesiofarios 
URIBE FERNANDEZ EVELYN KATIUSKA 100 URIBE AVILA DIANA £AROLINA 
  

        
  

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. Á de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0077844 | 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030





   

   

   

AS 
y + CONSEJO DE LA 

JUDICATURA po 

Factura: 002-002-000026628 20190901006000688 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901006000688 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:16) 

TIPO DE : AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-03-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150901006P00706 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

AO SOLUTIONS XPASOL [REPRESENTADO POR RUC 0992919140001 

A FAVOR DE [ 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 29-08-2019 

DE PROTOCOLO: 20190901014P04341 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BAYDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Notaría Sexta del ¡Cantón Guayaquil 

Ab. Olga Baldeón Martinez



    

Edifici Trade Bulding Piso 6, Oficina Gu 

RAZON: Doy fe que, al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA XP AUDIT SOLUTIONS XPASOL 

CÍA. LTDA. del treinta y uno de marzo del año dos mil quince, celebrada ante 

mí, Notaria Titular Sexta de este cantón, se tomó nota de la ESCRITURA 

PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA 

SEÑORA EVELYN KATIUSKA URIBE FERNÁNDEZ Y SU CÓNYUGE 

SANTIAGO JAVIER VARAS HERRERA A FAVOR DE LA SEÑORA 

DIANA CAROLINA URIBE AVILA del veintinueve de agosto del dos mil 

diecinueve, celebrada ante el Notario Décima Cuarta de este Cantón. — Guayaquil, 

nueve de septiembre del dos mil diecinueve. - +7 
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